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Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 115. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.4872 M.N. (veinte pesos con cuatro mil ochocientos setenta y dos diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 

 

Fiscalía General de la República. Acuerdo A/OM/004/2024 para el aprovechamiento 
y destino final de bienes muebles propiedad de la Fiscalía General de la República. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 118. 
 
Acuerdo por el que corresponde a las personas titulares de las Unidades Administrativas 
previstas en el artículo 5 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, 
emitir el dictamen de no utilidad de los bienes muebles que estén a su servicio y que, por 
su uso, aprovechamiento o estado de conservación no sean ya adecuados o resulte 
inconveniente su utilización e informarlos oportunamente a la persona titular de la Oficialía 
Mayo, lo cual es parte integral del presente. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 

 
 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/34528/DOF%2025112024.pdf
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Instituto Federal de Telecomunicaciones. Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su calendario anual de sesiones 
ordinarias y el calendario anual de labores para el año 2025 y principios de 2026. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 120. 
 
Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones celebrará 
sesiones ordinarias durante el año 2025, al menos los siguientes días: 
 

• 15 de enero 

• 29 de enero 

• 12 de febrero  

• 26 de febrero  

• 12 de marzo  

• 26 de marzo  

• 9 de abril  

• 23 de abril  

• 7 de mayo  

• 21 de mayo  

• 4 de junio  

• 18 de junio 
 

• 2 de julio  

• 16 de julio  

• 13 de agosto  

• 27 de agosto  

• 10 de septiembre  

• 24 de septiembre  

• 8 de octubre  

• 22 de octubre  

• 5 de noviembre  

• 19 de noviembre  

• 3 de diciembre  

• 17 de diciembre 

 

Instituto Federal de Telecomunicaciones. Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones establece el Archivo Histórico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 122. 
 
El presente Acuerdo tiene como objeto establecer el Archivo Histórico del Instituto, sus 
Criterios de Organización, así como las Reglas que deberán observarse para su consulta. 
 
Los documentos contenidos en los expedientes del Archivo Histórico del Instituto son 
fuentes de acceso público y no podrán ser clasificados como reservados o confidenciales. 
Adicionalmente deberá considerarse lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 36 de 
la LGA: Los documentos que contengan datos personales sensibles, de acuerdo con la 
normatividad en la materia, respecto de los cuales se haya determinado su conservación 
permanente por tener valor histórico, conservarán tal carácter, en el archivo de 
concentración, por un plazo de 70 años, a partir de la fecha de creación del documento, y 
serán de acceso restringido durante dicho plazo. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 


